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SECRETARÍA DE EDUCAClÓN DEPARTAMENTAL

DECRETo No.    ¡1\¡É í¿   3,  í-;;T   €áj
"Por el cual se acepta  la  RENUNCIA en  un empleo y se  DECLARA LA VACANCIA TEMPORAL del cargo."

EL (LA) SECRETARIO(A) DE EDUCAClÓN  DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR
En ejercicío de sus atribuciones  legales y en especia' la conferida por eI  Decreto  No.  26 del  13 de enero de 2016 y

CONSIDERANDO
Que  el  ret ro  del  servic¡o  para  un  empleo  público  se  produce  en  unos  casos  por  renuncia  regularmente aceptada  de
conformidad con  el artículo 41  de la  ley 909 de 2004.

Que el anículo 27  del  Decreto 2400 de  1968 establece ''La  Providencia  por medio del cual  se acepta  la  renuncia debe
determin:r la fecha de  retiro y el empleado no podrá dejar de ejercer las funciones antes de'  plazo señalado,  so pena
de  lncurrir.en  las sanciones a que  haya  lugar por abandono de cargo,  Ia fecha que se determine para el  retiro  no  podrá
ser posterior a treinta (30) di'as después de presentada 'a  renuncia

Que de acuerdo a  lo d¡spuesto en el artículo  113 deI  Decreto   1950 de  1973 en  la provídencia que decida   la aceptac¡Ón
regular de la renuncia deberá determinarse la fecha en que se hará efectjva.

Que   el   funcionario(a)   LUCILA   PEREZ   COGOLLO,   identificado(a)   con   la   cedula   de   c¡udadanía   NO.   32.729.318,
manifestó por escritos autént¡cos con  radicado  NO   EXT-BOL-19-057411,   de fecha deI 22 de noviembre de 2O19,  en
forma espontánea  e  lnequi'voca,  su  decisión  de  separarse del  servício del  cargo  de  DOCENTE  DE  AULA,  nombrada
en  PLANTA  TEIVIPORAL,  NIVEL  SECUNDARIA -ÁREA  HUMANIDADES  Y  LENGUA  CASTELLANA  en  el('a)  I.E.
SAGRADO  CORAZON  DE  JESuS,  del  Mu~ni'cipio  de  ALTOS  DEL  ROSARIO  -  Bo'Ívar,  qu¡en  fue  nombrada  en
reemplazo   del   titular  JAIR   ALFREDO   PENALOZA   HERRERA   ¡dentificado(a)   con   la   cedula   de   ciudadanía   No.
73.232.027,  qu¡en  se encuentra en  comisión como  Docente Tutor,

Que  eI  ProfesionaI  Especializado  de  Dl'reccIÓn  de  Planta  y  eI  Coordinador  de  Planta  y  personal  de  la  Secretaría  de
educación  de  Bolívar cenifican  con  sus  rúbricas  que  el  funcionario  LuCILA  PEREZ COGOLLOi  ident¡ficado(a)  con  la
cedula  de  ciudadanía  NO.  32.729.318,  quien  desempeña  el  cargo  de  DOCENTE  DE  AULA,  NIVEL  SECUNDARIA  -
ÁREA HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA en  eI(la)  l.E.  SAGRADO  CORAZON  DE JESUS,  del  Municipio de
ALTOS  DEL ROSARIO - BoI¡var - Bolívar

Que en cumpllmíento de los dispuesto en el artículo 34 de la ley 734 de 2002,  el empleado deberá hacer entrega de la
documentac¡Ón e  información  que  por razón  de su  empleo,  cargo o función  conserva  bajo su  cuidado o a  la cual tuvo
accesoi  así  como a  los  útiles,  equipos  muebles y  bienes confiados a  su  guarda  o  administración   al funcionario que  lo
reemplaza o a falta de este,  a su superiorjerárquico

Que con base a lo anterior, es procedente ACEPTAR LA RENUNCIA al funcíonario(a) solicitante, declarar la VACANTE
TEMPORAL  DEL  EMPLEO.

Que por lo anteriormente expuesto.

DECRETA

ArtículO  1.  ACÉPTESE  LA RENUNCIA,  al empleo al funcjonarío(a) LUCILA PEREZ COGOLLO,  identificado(a) con
la  gedula  de  ciudadanía  No.  32.729.318,  quien  desempeña  el  cargo de  DOCENTE  DE  AULA,  NIVEL   SECUNDARIA
-AREA  HUMANIDADES  Y  LENGUA CASTELLANAi  de  la  planta  de  cargos  de  la  Gobernaci'Ón  de  Bolívar,  asignada

a la Secretaría de Educación, en el('a) I.E. SAGRADO CORAZON DE JESUS, del Municip,'o de ALTOS DEL ROSARIO
-Bolívar,  a partir de  la fecha de  notificacÍÓn.

ParágrafO.  Regístrese la novedad en el s¡stema humano y en  'a historia laboral del func¡onar¡o
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DECRETO NO.                                                           i,i' Í,t<;,   ¿j7  ®    `ÍiHoja NO. 2de2

Continuaci'ón del  Decreto "Por el cual se acepta  la  RENUNCIA en  un empleo y se  DECLARA LA VACANCIA

TEMPORAL del  cargo "
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------__

Artículo   2.   DECLÁRESE   LA  VACANTE   TEMPORAL   en   la   PLANTA  TEMPORAL   en   el(la)   l.E.   SAGRADO
CORAZON DE JESUS, deI Municlpio de ALTOS DEL ROSARIO -Bolívar en el cargo de DOCENTE DE AULA,  NIVEL
SECUNDARIA -AREA  HUMANIDADES  Y  LENGUA  CASTELLANA,  de  la  Planta  de  cargos  de  la  GobernacIÓn  de
Boli'var,  asi'gnada a  la  Secretar,'a de  Educación,  a  parti'r de la fecha de notificac¡Ón

Artículo   3.   Para  los  fines  pertlnentes  y  legales,  envíese  cop,a  del  presente  Decreto  a  la  oficina  de  Bienestar  y
Segurldad  social,   Grupo  de  Nom,na  y  Novedades,   Fondo  de  prestaciones  Soc,ales  y  hoJa  de  vida  de'  func,onario
retl'rado.

Artículo 4.  El presente Decreto rige a part¡r de  la fecha de su expedición.

NOTIFIQUESE Y CÚlVIPLASE.

Dadoen Cartagenade lndias DT  yC  ,  a los
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